
INITORME DEL COMISARIO

A la Junta ccneral dc 

^ccionisras 
de:

En cunrpln¡ento a mis tuncioncs de Coi¡isario de BAIARPALNI S.A, he acol¡do 10

dis¡ucsro o cla¡rl2l dc La Leyde Coñtañias y elregla,núlo que er¡blece los r.quhnos

mírnnos que debe contener el inlbn¡e dc los comisanosdc lacompañia, scgúnR¿soluoóñ

N.92 1.4.3.0014 Nblic0do en el Regist¡o Oñcial N 4,1del 1l de Ocrub¡e de 1992, t¡ra al

cjcrcicio eco.ó,¡i.o te.¡in¡do al Sl de Dúi¿ñbre del20l3
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En concordarcia con lo antenomente indicado la compañia no prcsútó slfuacioñcs

luera de lo comú¡ duranlc el etcEicio económico 20lr qDe hL'b,e¡e h*hó ncces¿rio

conlocatorias especiales ¿ runlis GeDerales exlraordi¡an¿s dc Acc,onhras.

En mi opi¡ión los idnnnshdores de la cornreiia har dado cunpünie¡to ! !a5

nonn¡s lcsalcs. cstatuta¡i¡s y reglmenla as, seeu 10 cr¡blccido cn los estatuios

socialesde elk enElusilesehatr dado cu,nphnie¡to a todas las ¡esoluciones de la

ruota cc¡üol dc Accionisr¡s

El co¡túl i¡tcmo dc la conpania es ¡decuado, adicio¡ alm c¡tc cs de rcsaltx¡ que la

adminiskacló¡ de la comFañir está prcoorpada e¡ la..nrante emñióó de polnicas

y¡rocediñientos necesarios para l¡s distinras ireas.
Las cifrBs prcsentadas en los Estad.s Fin¡ncic¡os. son igu¡les .las del libro mayor
y los librcs auxiliares de conr¡bitidad, las misi¡as quc sc cncucntrx¡ ¡cgisrad¡s dc

conlonnidad co¡ las Normas Iúen¡cionalesde l¡foa¡ación Fina¡cicra

I{c dddo .únplimie¡ro a la disposició¡ del Ar l2l ¡le l¡ Ley de Comlañías,
púncipalmcntc cn la rcvisión de los Bala.ces dc Coñpobación úensuales, co¡lúl
i¡teñó t l,¡ros de contahihda¿

Cu¡)aquil.ll de Mtr17. del 20 .1


